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Constancia secretarial:  

Manizales, doce (12) de enero de 2022.  

A Despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto demanda 

sucesoria intestada de menor cuantía radicada con el No. 17001-40-03-011-2021-

00863-00. 

Dicha demanda, fue remitida por competencia por parte del Juzgado Quinto de Familia 

del Circuito de Manizales, y por reparto le correspondió a éste Despacho. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de enero de 2022 

 

Se resuelve la admisibilidad de la demanda de sucesión intestada de menor 

cuantía instaurada por la señora Leidy Johana Muñoz Quintero, quien actúa como 

representante legal de sus menores hijos Willfran Alexander Castro Muñoz y Miguel 

Angello Castro Muñoz y donde es el causante el señor Arcesio Castro Bermúdez, 

radicada con el No. 17001-40-03-011-2021-00863-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos generales previstos el art. 82 

del CGP: 

 

1. Deberá actualizar los fundamentos de derecho de la demanda, teniendo en 

cuenta que los que se relacionan y citan corresponden al Código de 

Procedimiento Civil. 

  

2. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

deberá indicar de qué forma se obtuvo la dirección electrónica de la señora 

Diana María Osorio Ríos y de contar con pruebas de ello, aportarlas. 
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3. No se reconocerá personería a la apoderada actora, toda vez que, no se aportó la 

prueba (pantallazo) del envío del poder especial conferido como mensaje de 

datos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; 

pues solo se aportan correos donde se hace una relación de poderes en general. 

 

4. Deberá aportar a la demanda el registro civil de nacimiento legible del menor 

Willfran Alexander Castro Muñoz, ya que en el aportado no se identifica de 

manera clara el NUIP. 

 

5. Indicará al Despacho, si la deuda contraída con la CHEC por parte del causante 

ya fue pagada, pues al revisar el certificado de tradición No. 100-141984 

correspondiente al inmueble que hace parte de la masa sucesoral, en la 

anotación No. 019 figura una hipoteca abierta por valor de $ 104.207.000 a 

favor de la citada empresa. En caso de que la deuda esté vigente deberá aportar 

las pruebas de ello conforme indica el numeral 5 del artículo 489 del CGP. 

 

Son las anteriores las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de sucesión intestada de menor cuantía 

instaurada por la señora Leidy Johana Muñoz Quintero, quien actúa como 

representante legal de sus menores hijos Willfran Alexander Castro Muñoz y Miguel 

Angello Castro Muñoz y donde es el causante el señor Arcesio Castro Bermúdez, 

radicada con el No. 17001-40-03-011-2021-00863-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: No reconocer personería a la apoderada actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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